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LongItud
enmetr06 Punto de origen O apoyo de la derIvación Punto de terminación

Clase
de

conductor

Sección

nun2

49.47
49.47
49.47
49,47
95,00

Al·Ac.
Al-Ac.
AI-Ac.
AI-Ac.
Al·Ac.

'Galisteo " , " .
E· T. D. Montehenn·oso 0_'" , ••

Apoyo 39, línea GaUsteo-RioloboS _..
Apoyo A. C", T, M , .
E. T. D. de Coria ..

5.290
8,863
2061
4.()37
7,582

C. T. Rio:obo3
C. T. Morcillo
C. T. Mirabel
e T. Valdeobispo

1Apoyo 59, A. C.

==~===========_=,~~==c,

Estas -instalaciones transcurren en los, términos, municipa-les
de Caria, Galisteo, HioloboS. Mirabel, Montellermoso, Guijo Ga
Usteo, Morcillo, Valdeobispo y, MalpartidadePlasencía.

Esta Delegación provincial, enc1:l.mplimle:pto de lo' dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octUbre; Ley 1<J/1966,
de 13 de marzo; Decreto1775!1967, de 22dejuIio-; Le.v de 24 de
noviembre de 1939 y ~eglamentos de Instalactoll€!,sEléctrica,s de
A:tS Tensión, de 23 de febrero de .'1949 {mooüipado por Orden
minwterial de 4: de enero de 1965),' y en~ la. .. Orden ministerial
de 1 de febrero. de '19'68, ha res1.lelto·otorgarlas. con arreglo a
las condiciones figuradas acontirtuación:

l. Autorización administrativa

Las instal6Clones se ajustarán a las condiciónes ímpuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación re
cogido a continuac1ón.

. 11. Desarrollo y ejecución de lainstaZaciÓn

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o Por las pequeüas variaciones que, en su e-1S0.
puedan ser autorizadas. al pl'oyecfopresent~o;.• con las (\b:i
gadas modificaciones que resulten. de .suadap~ción.'alasins
truccioll::-s de carácter generel y Reglamentos' vigentes, quedan
do sometid~s las instalaciones a la inspección y vigilancia de
es~a Delegación.

Et 1'Jlazo de puesta en mar.cha será deseÍs m:Cses. a partir
de lt.t P\lblicaciónenel «Bol'2tmoficiah}de 111. provincia.

El peticionario dárá cuen:a, pOr escrito" de: comienzo y ter
minación de. :u& obras. a efectos de. reconocimiento y extensión
d-~l acta de puesta en marcha.

Si fuera necesario; la importación de mat~riál se solicitarla
eh lafonna acosfumbl"ada. .

Además de las anteriore..<:, debert:n .. cumplirse las condi('io:1€s
que se. detallan a continuación, fijadas por . los Organismos
afectados.

Por el Ministerio de Obras Públicas

a) Se conceden los terrenoS de dominio pÚblico neoesarios
pn.1'3 el establecimiento d{" e:tasinstalaciones, y se. autOriza d
montaje do Jasmismas en la parteq~l}arecte.en su easo, a
cauces y vías. de. comunicación, .wrrenos.dedominio públíco
y se-rvici09 propios. o d€pendientes del Ministerio de .Obras PÚ
blicas, dejando. &. salvo. el derecho. d~.propiedad, Sil).. perjuicio
de kr~ros. 1,as instalaciones se realizarán porcl.1enta y. riesgo
del concesionario, debiendO efectuarse en~lplazo,otprg{tdo.

b) En estas partes las .1nstaladon~sque~an sujetas a la
inspección y vIgilancia del Ministerio de' Obras P~blicas, con
forme. a le. Ley de 13 qe abril.y Re!!lam.e!1:.to~e 6 cl~ junio
de 1877, y, en su caso, e. los Reglamentos de polkia de'Can'e
teras, Ferrocarriles, Aguas y Qallces; .LeY de: 7 de abril de 1952,
norrnastécnicas y disposiciones pr~ente:$:

e) Los cruzamientos con loscaminosvetihales s.e ejecutn
rán colocando Sus apoyos a la distanclanúnlma de 15 metros.
m"didos horizontalmente desde el eJe dé l~ calzada yperpen
dicularmente a éste.

Laalturamlnhno. de los oo-nductores80bt'e Iarasantede los
caminos vectnales será. de siete metros.

IlI.Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública. d.eestas ii1stalaciqheS a los
efectos de 'la impOsición de la.serYidumbre:rle. paso.en las con
diciones, a1c.anoe. y limitacione": que estableoe el Reglam;mto de
la Ley 10/1966, aprobado por DEcreto 2619/1966.

Cáceres 12 de enero de 1971,-Ei Delegado' RailnundQ .Gra-
dillas Regodón,-249-B. •

RESOLUCION de la Dele.qación Provincial de Cá
ceres por la que. se cotLceae' autoriz!tdánadminis
trativa. desarrolloyejeeuci6nde la instalaciány
declaración de utilidadpúbliC(¡ dalas iil$taladones
eléctricas que se citan.

Cumplidos .los trám~tesreglamentarlO$fm'el expediente in
eoa.do en (>Sta. Delegfl-cionProvincia; a instancia de KEle.::tl'a -de
Extremadura. S. A.)}. con dOl~idEoén ~iritclTid, f'o>:~il:',li.do al.to
ri:o-:ación administrativa, <k::B.c'r011o y' ('jcC't:dón de la iJ)"taJa\~ión.
y deda~ación de ut:iiidt:d pÚhUoYil,alo.<¡ e1"ectosde Jaimpo:;ici.ón
de servIdumbre de paso; de les instalaciones euya.s car'a:eteris...
ticas principales son las siguientes:

Construcción líneas a 45 KV.. TruJillo-Jaraicejo, Logrosán
Caüamero. en conductor AI-Ac.• de 95,06 mílímetr03 cuadrados.
ya,.poyoo de hormigón y metálicos. con las caractel'ísticas si
guientes:

Longitud: 26.815 metTOS.
Punto de origen o apoyo derivación: Sube.<'tación d~ Trujillo.
Pmlto de terrbinaci6n: E. T. D. Jaraicejo,
Longitud: 9;5-94 met.ros.
Punto de origen o apoyo derivación :E. T, D. Logrosán.
Punto de terminación: E. T. D, Cai1amero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretm;J 2617 y 261911966, de 20 <le octubre; L>€y 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 2-1 de
nOviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones Eléctricas ele
Alta Tensión de 23 d2- febrero de 1949 y 28 de noviembre de lS-68
y en ]a. Orden minisk.--rial de 1 de febrero de 1968, ha resucito
otorgarlas. con arreglo a las condiciones figuradas a ront1·
m.\V.ción:

l. A utorizadón administrativa

La., insta.lacíones se ajustarún a las condiciones impuestas
en ei trámite de dl'5arrollo y eJ€cucion de la instalación l'eco
gidu a continuación,

11. De,~arrollo y ejeclIdcin de la instalación

La;:. ob'~as se ejustarán, en 10 que no resulte modificado por
la pre'3ente o pDr laspequeüas variaciones que, en su. caso,
ptl{:dnn ser autorizadas al proyecto pre&:':utado, con las obliga
dos modifiooelon€s qlle n:lsulten de su adaptación a las lnstruc
ciones de carácter Ileneral y Reglamento vigentes, quedando
s:)lPet ¡el,,<>' las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
De! .guc1ún

El pla>':ú de puesta en marcha sera d~ seis meses a partir
dé' la pllbllC:JCÍón en el «Boletín Oficifl1» de la provincia.

El p-2tidorario dará cuenta. por eszrito_ del comicnioy ':"er
mÜ1sción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensíón
dl'l ?c:a el", P1.1CE":o, ('n marcha.

Si fU,:::nl nec';~:<!J'irL IR importadón de material se solicitaria
en ¡" f(l!Tna aeofort·llmbrnda.

Ee Ob32rV{l,Ún;{\s condidonadoEJ emitidos por los Organismos
afectados (le los que se dio traslado oportunamente.

1/L Declaración de utilida.d pública

Dl'dOI'R,r la nUlIdad pública de estas L1St,ol0.ciones a los ef.ec
to'; (12 in j'npoB>1~¡r.") de la se:'vidmnl),e ék Pf180 en la,:: condicio
nc~. 8¡~anee "{ l~":ii::~·('Ío','{'~ qL'.€ E'c;tnh!cc;:' d R{'g'am{'nto de la
L:y 19,19GO, CJ1''i' ):'6<:; For D"cn:to ¡:,GLJ/!9t6

C;',~<',tes. 26 ck pncy') de 197L-ElDel,'gado, Raimuncto Gra
dillas Regüdón.-238·B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
REsol,VCION del Servicio Hidrológico Forestal de
Guadalajara, del Patrimonio Forestal del Estado,
pO'r la que se/ija fecha para proceder al levan·
tmnicuto del acta :previa a la ocupación de la finca
denominada rtMurlOl-Sacedoncillo», en el término
municipal de Muriel, actualmente incorporado a
Tamajón, '!I sU agregado SacedoncíUo, de la provin
cia de Guádalajata.

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 31 de mayo de
1946 declara de utílidad pública los trabajos hidrológico-foresta,..
les, a los efectos de la expropiación for7.oSa de los terrenos de
un determinado perimetro en el término municipal de Murie1,
actualmente incorporado no Tamajón, y su agregado sacedon
cillo. de la provincia de Guadalajara.

Iniciado el c(lrrespondiente expediente. y de confQnnídad
con la llonlla se;.:nnda del artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación ¡<'m-zcsa- de 16 de diciembre de 1954, se hace público
por m'?<tlio del pneo.sente anuncio la fecha y hora en que. ha de
1eVf1.~l~ai·sc E'1 aeta nrevif1 a la ocupación de la fin~a dsnominada
«Murid~SD::;edoncíllo~).fijándose este aeto para el día 2 de mar
zo de 1971, a las once horas, citándose en dícho día y hora.,
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DivIsas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del dia 8 de febrero de 1971

MINISTERIO DE COMERCIO

69,510 69,720
no disponible

12,594 12,631
167,866 168,371
16,173 16,221

140.031 140,452
19.142 19,199
11,134 11,167
19,333 19,391
13.420 13,460
9,284 9,311
9.731 9,760

16,677 16,727
26B,357 269,164
244,276 245,011

Comprador Vendedor

1 dólar u;. S.. A . ., , ..
1 dólar canadiense , .
1 franC'J francés ., " .
1 libra esterlina , ..
1 franco suízo .....................•...........

100 francos belgas (*) ~
1 marco alemán , .

100 liras italianas .
1 flQrin holandés ..., ", .
1 .cotona sueca , .
1 cotona daItesa ,.....•
1 éoronarwruega .
1 rnrirco finlandés .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses , ..

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

en el Ayuntamiento de Tamajón, a cuantos propietarios deseen
asistir al acto. . . 't d f'

osgún los datos obrantes en est·€! servIcIO, la el a a mea
tiene las caractensticas 5iguientes:

Limites: Norte, línea de jurisdicción ?€ 108 t~l'mi~os munici
paliOS de Retiendas, Tamajón y Arbancon (anejo Jocar); E.¡~~e.

Lnca de juri.sdicción de los t<hminos municlpates_ de Ar:b'l1nCo~

~anejo Jócar) y cogülludo (anejos Aleas y J3ele!l~ d.e Sorbe).
Sur, línea de jurisdicci9-n de los térmmcs mUl1lClpal€S de, La
Tl,lierla y oogüIludo (anejo de Beleña. de _Sorbe, y O{;$!~, lIDea
de .1clrisdicción de los términos mUnlcipales -de 'l'amaJ'on. Re
ticuhs y La Mierla.

Superficie :2·319 hectáreas. .
Propietarios: Don Angel Garcla Iruela y otros.

A cuantas personas -puedan c.onsiderarse in~el'esadas·por la
presentz expropiación se les adVierte que poctran consultar los
datoo y planos obrantes en el servicio Hidrológico-Forestal ~e
Guatialajara, calle Monte Esqui~a, número 4, 4;.Q•.en.Madrld,
y también que con arreglo al articulo 56 del Re$lamento de: la
Ley de Expropiación FDfZosa podrán formular.>l1~sta.elmome~}to

del levantamiento del acta previa. a la ocupaClón,porescrlto,
y a la Jefatura de este Servicio; las alegaci0:l;1es que estImen
pertinent2s, a los solos efectos de subsa:narposlbles errores que
se hayan producido al relacionar 100 bienes afectados por esta
oct:paciól1. . .

Madrid. 28 de enero de 197L-El Ingemero Jefe, Fernando
Gil Diaz-Ordóñez.~441-E.

MINISTERIO DEL AIRE ("') Esta cotización del franco bel~a se refiere a francos belgas
convertibles. Cu~ndo se traU! de francos .belgas flnaneleros se apH
caJ:'á a los mismos la cotiZación de francos beí¡as- blllete.

RESOLUCION de la Jefatura df}. Propiedades de la
Primera Región Aérea por la que se Jita fecha para
proceder allovantamierito dea~tQ3 previas ala
ocupación de los terrenos necesurlOspara .completar
la nueva Z01Ul .indus"trial de la~'Compañinlbe1iaj
Lineas Aéreas de Espaiia, Sociedad Anóním«n.

Por Decreto número 3509/1970, de 26 de. nqviembre (<<130
letín Oficial del Estado» número 296, de 1t de· diciem:bre)•.. se
deda~'a la ,necesidad y urgert-cia de la ocul7&ción,a 10$ efectos
de la Ley de Expropiación ForzOS;l.yparacOlUpletar 10$ terre-:
nos correspondientes a la nueva zona mdustrialdela .«Compa
ñía Ibería, Líneas Aéreas de Españá, Sociedad An6n~a)}, in..
clLÚda dentro del Programa «InversionesPúbU~as». aprobado
poi- el n Plan de Desarrollo Económioo· y .. Social.

La «Compañía Iberia, Lineas Aéreas ~.. ~pa~a-, Sociedad
Anónima», como Empresa nacional que. ·ha de' •.. ctullpUr el,. ci
tado objetivo del .. II Plan de DesarroUo Eoonómleoy Social,
goza. de las condiciones de beneficiaria. a los efectos d.e la. Ley
de Expropiación Forzosa. con las facultades y oblIgaCiones
que seña:a el artiCUlo cinco de: R€glamentQ·. de· esta Ley,

Pór lo anterior, esta Jefatura,de acuerdOl}ljn lQ' prevenido
en el artícUlo 52 de la Ley de Expropiación Forz()Sa de 16 de
diciembre de 1954. y del .Reglamento para .su. liPlicación, de 26
de ab¡'il de 1957. canvoca. a los propietarios· que se indiean a.
continuación y a los demás interesados en la .~xptopiación
el día 19 de febrero próximo. a las once horas, ene! aercpuetto
de Madrid-Barajas, planta quintad€l edificio cell.tral (sa.:a< de
cOI'.ferencias), sin .perjuicio de trasladarse a las fincas afee.,.
tadas para proceder al levantamiento de· las actas prevías a
la ocupación de las ref-eri<1as fincas, sitas en el antiguo térmi-
no municipal de Barajas, hoy Madrid. . ..

Lo .que se pone en· conocimiento· de los propietarios y titu
lares· de cualquier derecho afectados por este expediente. los
cuales podrán hacer uso de cuanto se determina en la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

Relación que se cita

Propietarios: Don José Luis y don JesúS Salitos Diez.--:-Descrip
ciÓll de la ÍJnca: Rustica sita en el térmirJO municipal de
Barajas, hoy Mad'rid, con una superficie. según título, de
una hectárea, cuarenta y cuatro areasY,ochenta y nUl.';'ve
centiáreas, y según medición real, cie cincuenta y cuatro
áreas y se.<centa y ocho centiáreas, que linda: por el Norte,
con don Juan de la Peña Llo-retite; Sur;COJ:lotra mitad
de la finca de la que se segrego, áctualrilente propie-daqde
105 hermanos Julián Sevillano; Este, ten-enospropie-dadde
<(Iberia», y CX'ste, camino vía pecuaria.

Prop.\eta''io: Don Joaquín del Soto Hida'go.~Descripciónde
13 anca: Rústica en el termino de Barajas, al sitio de la
Der.e::a dd Romero. con una superficie ·de setenta y cinco
ar~as y cuarenta y tres centüü'cas, que linda: al Norte y
al Este, con terrenos propiedad de dberia», y al Sur y
Gest::!, con camino que va al puentz' de Viveros.

J\'Tadrid, 1· de febrero de 1971.~El Teniente Cor-olle] Jefe de
Propiedades, Luis Felipe Díaz y Gurcía Maurifio.~~s..7,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 30 de diciembre de 1970 por la que
se concede el titulo~licencia de Agencia de Viajes
del grupo «A». Mayorista número .5-M, a la Em-
presa Turavia Club, S. ).L»

Ilmos.. Sres.:. Visto el exnediente instruido a instancia de
don Juan C~va Alonso, enriombre y representación de «Tura
vía Club, S~ A.», en SQUcitud de autorIzación para ejercer la
actlvidad correªpondiente a las Agencias de Viajes y Consiguien.te
otorgamiento del oportuno tHulo-:Iicencia del grupo ({A», Mayons
ta, y

ResÜltand.oque a la solicitud ·de dicha Empresa deducida
con fecha 13 de juniQ de 1970, se acompañó la documentación
que ptf;;iviene el articulo 21 del Reglalilentoaprobado por. Orde;n
ministerial de 26 de febrero de ·1963, que regula el eJercICIO
de la aetividad prof-esionalquecompete a las Agencias de Viajes
y en el que. se· especifican los dOcumentos que habran de ser
presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del
titulo-lícencia; .

R(U;ultando ·que tramitado el oportuno .expediente en la. Direc
ción General· de Empresas·y Act:vjdades TurístIcas, aparecen
cumplIdas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y24. del expresado Reglamento;

Considerando que ·en ·la· Empresa soIlcitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 Orden de 26 de febrero de 1963 y Orden de 12 de abril
de 1966 para la obtención del título-licencia de Agencia de Viajes
del grupo «A», Mayorista, . .

Este Ministerio,' en uso de la competenCIa que le con!ier.e
el artícul07in del Estatuto ordep.adot de las Empresas y ActI
vidades Turísticas Privadas; aprobado por Decreto 23111965,
de 14 cteenero, na tenido a bien resolver:

Articulo único.-8e concede. el titulo-licencia de Agencia de
Viajes· del grupo «A», Mayorista, a «Turavia Club, S. A.», con
casa central en Palma de Mallorca, San Jaime, 4, con el n~

mero 5-M -de orden, pudiendo ejercer su actividad mercantIl
a partir de la fecha de publicación de esta Orden mmistenal
en el «Boletin Oficial del Ettado», con sUJeción a los preceptos
del DecretO de 29 de marzo de. 1962, Reglamento de 26 de
febrer-ode 1963 Orden ministerial de 12 de abrí! de 1966 y
dernas disposiciones aplicables.

Lo qUe comunico a VV. Ir. para su conQCimiento y efectos.
DiOs gUR1'de a- VV. n. muches ;:lüas.
Madrid, 30 de- diciembre de UJ70.

SANCHEZ BELLA

1llnos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res gel1e-ra1e;5 de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Tunst1cas.


